
Proceso:            Ejecutivo  

Radicación:       2024-00054-00 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Versalles Valle, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). En la fecha pasó el presente expediente 

civil a la señora Juez e informo que, el presente asunto se encontraba pendiente de calificación, y, el apoderado judicial de la entidad demandante 

allegó solicitud de “retiro de la demanda”. Sírvase proveer.  

 

 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles Valle del Cauca, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). - 

 

 

A. SUSTANCIÓN CIVIL Nº 040 

 (Acepta retiro demanda) 
Radicación: 2024-00054-00 

 

                                                 

Visto el memorial que antecede suscrito por el abogado ÁLVARO AGUILAR ÁNGEL, apoderado de 

la parte demandante, donde solicita el retiro de la demanda, el Despacho accederá a dicha petición 
de conformidad con el art. 92 del CGP. 

 

 En consecuencia, el Juzgado; 

 

 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR el retiro de la demanda que presenta BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través 

de apoderado judicial, en contra de LAURA CRSITINSA CRUZ TABAREZ. 

 

2. Como quiera que, los anexos originales de la demanda se encuentran en poder del demandante, 

no hay necesidad de desglose. 

 
3. ARCHIVAR el proceso previa cancelación de su anotación en el libro radicador respectivo. 

 

CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

YARY VIVANA PÉREZ SALAZAR 

JUEZ 
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